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Resumen 

La extensión del voto extraterritorial en México en un hecho desde las elecciones 
presidenciales de 2006, y es a partir de esta fecha que se impulsan diversas experiencias a 
nivel subnacional, alcanzado actualmente que 13 estados de la República Mexicana 
contemplen en sus normatividades este ejercicio. A lo largo de las subsecuentes 
experiencias del voto de los mexicanos en el extranjero, tanto en el ámbito local y federal, 
uno de los debates que hasta la fecha han permeado es la modalidad en el ejercicio de este 
derecho, tanto en lo procedimental, en lo legal, en lo económico y en lo político, ya que 
implica un importante cambio institucional. En este sentido, la teoría del cambio 
institucional señala que introducir modificaciones institucionales depende en buena medida 
de la voluntad política de los actores, y en efecto, ello se observa claramente en el caso de 
los cambios impulsados por los consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral del 
Estado de Colima, para el proceso electoral 2014-2015. En el marco de los puntos 
anteriores es que el estado de Colima representa una experiencia única derivada de los 
cambios e innovaciones en materia político-electoral. Para argumentar lo anterior, es que 
esta ponencia se divide en tres ejes de análisis. El primero, es la discusión de los medios 
institucionales y recursos legales que utilizaron los consejeros locales para promover y 
hacer efectivo el voto de los colimenses en el extranjero, a pesar de que en la constitución 
del Estado de Colima aún no esta considerado. El segundo eje, son los cambios en la 
modalidad del voto extraterritorial, es decir, el cambio del voto postal al voto por vía 
electrónica, además de los obstáculos librados para dar un nuevo impulso a la ciudadanía 
trasnacional. Y en el tercer eje de análisis, permite observa las dos modalidades del voto 
extraterritorial en una misma elección debido a que Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación anuló la elección de gobernador en Colima 2014-2015 y ordenó realizar 
comicios extraordinarios. Esta misma instancia ordena del INE retomar la elección 
extraordinaria, y por consecuencia, se utiliza la modalidad del voto vía correo postal. Ello 
permite observar dos resultados diferentes, tanto en los porcentajes de participación como 
en la preferencia electoral de los colimenses que radican en el extranjero. 
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